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Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha
examinado el informe del Secretario General sobre la dotación de personal para las
misiones sobre el terreno, en particular mediante el uso de los contratos de las series
300 y 100 (A/60/698 y Corr.1). Durante su examen del informe, la Comisión se reu-
nió con representantes del Secretario General, que aportaron información adicional.

2. El presente informe se ha preparado en cumplimiento de lo dispuesto en la re-
solución 59/296 de la Asamblea General (secc. VIII, párrs. 15 y 16), en la que la
Asamblea decidió mantener, hasta el 30 de junio de 2006, la suspensión de la apli-
cación del límite de cuatro años establecido en el Reglamento del Personal para los
nombramientos de duración limitada de la serie 300 en las operaciones de manteni-
miento de la paz. Además, autorizó al Secretario General a nombrar nuevamente con
contratos de la serie 100 a los funcionarios de las misiones cuyo período de servicio
con contratos de la serie 300 hubiera alcanzado el límite de cuatro años al 30 de ju-
nio de 2006, a condición de que se hubieran examinado y considerado necesarias sus
funciones y de que se hubiera confirmado que su desempeño había sido enteramente
satisfactorio (véase también la resolución 59/266, secc. X, párrs. 1 y 2).

3. La Asamblea General autorizó inicialmente la suspensión de la aplicación del
límite de cuatro años hasta el 31 de diciembre de 2004 en su resolución 58/296.
En esa resolución, la Asamblea pidió además al Secretario General que le presentara
un informe amplio sobre el uso de los contratos de la serie 300 para hacer frente a
las necesidades actuales y futuras de las misiones de mantenimiento de la paz. En el
informe presentado en cumplimiento de esa petición (A/59/291), el Secretario Gene-
ral pidió a la Asamblea que diera su aprobación a la utilización de nombramien-
tos de la serie 100 para la contratación de personal en las misiones sobre el terreno
durante períodos iguales o superiores a seis meses, cuando hubiera una necesidad
persistente.
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4. La Comisión Consultiva observa que las últimas iniciativas de reforma pre-
sentadas por el Secretario General en el informe titulado “Invertir en las Naciones
Unidas: en pro del fortalecimiento de la Organización en todo el mundo” (A/60/692
y Corr.1) incluyen propuestas para modificar los arreglos contractuales y armonizar
las condiciones de servicio de todo el personal que englobarían algunas de las medi-
das propuestas en el informe amplio sobre el uso de los contratos de la serie 300 pa-
ra hacer frente a las necesidades actuales y futuras de las misiones de manteni-
miento de la paz (A/59/291). Se informó a la Comisión de que, en respuesta a la pe-
tición formulada por la Asamblea General en el párrafo 2 de la sección II de su re-
solución 60/260, el Secretario General presentará un informe detallado sobre cues-
tiones de recursos humanos en septiembre de 2006.

5. La Comisión Consultiva examinó detenidamente con los representantes del
Secretario General la situación de los diversos informes relativos a la dotación de
personal para las misiones sobre el terreno. Posteriormente, la Secretaría modificó
su propuesta y ahora solicita que:

a) Se aplace el examen de la recomendación formulada en el párrafo 12 del
documento A/60/698 de utilizar los contratos de la serie 100 para el nombramiento
de todos los funcionarios de misiones;

b) Como medida provisional, se autorice al Secretario General a mantener
la práctica de renovar el nombramiento con contratos de la serie 100 de los funcio-
narios que hayan trabajado cuatro años con contratos de la serie 300, con arreglo a
los criterios establecidos en el párrafo 2 de la sección X de la resolución 59/266 de
la Asamblea General y en el párrafo 16 de la sección VIII de la resolución 59/296 de
la Asamblea General.

La Secretaría indicó, asimismo, que el informe sobre la reforma del cuadro de Ser-
vicio Móvil que tenía previsto presentar en la segunda parte de la continuación del
sexagésimo período de sesiones en cumplimiento de la resolución 59/296 se pre-
sentaría en el sexagésimo primer período de sesiones en el contexto de los informes
detallados sobre las propuestas de reforma solicitados (resolución 60/260 de la
Asamblea General, secc. II, párr. 2).

6. A instancias suyas, se informó a la Comisión Consultiva de que, en su 62º pe-
ríodo de sesiones, la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI) ha-
bía examinado la cuestión de los instrumentos contractuales disponibles para el em-
pleo de funcionarios del régimen común sobre el terreno, en cumplimiento de lo
dispuesto en el párrafo 5 de la sección X de la resolución 59/266 de la Asamblea
General. También se informó a la Comisión Consultiva, a instancias suyas, de que el
Secretario General se proponía exponer en detalle su opinión sobre la materia a la
CAPI en su 63º período de sesiones.

7. A la espera del resultado de las deliberaciones de la CAPI y del examen de
los informes pertinentes del Secretario General, la Comisión Consultiva reco-
mienda que se autorice la adopción de las medidas solicitadas por la Secretaría
que se indican en los apartados a) y b) del párrafo 5 del presente documento.


